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Establece los requisitos para asegurar la atención integrada, el control, 

eliminación y erradicación de las enfermedades evitables por vacunación; la 

prevención y control de las enfermedades diarreicas e infecciones 

respiratorias agudas; y la vigilancia del estado de nutrición, crecimiento y 

desarrollo de los niños menores de 5 años. Esta norma es de observancia 

obligatoria en todas las instituciones que presten servicios de atención médica 

de los sectores público, social y privado del Sistema Nacional de Salud.  Para 

mejorar los actuales niveles de salud del niño, mediante la integración de los 

programas de prevención y control de las enfermedades que con mayor 

frecuencia pueden afectarlos, el Gobierno Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud y del Consejo Nacional de Vacunación, ha considerado 

normar los siguientes aspectos en relación con la salud del niño: atención 

integrada, vacunación universal; prevención y control de enfermedades 

diarreicas; prevención y control de infecciones respiratorias agudas, y control 

de la nutrición mediante la vigilancia del crecimiento y desarrollo de los niños 

menores de cinco años. La presente Norma Oficial Mexicana establece los 

criterios, estrategias, actividades y procedimientos aplicables al Sistema 

Nacional de Salud en todas las unidades que proporcionan atención a los niños 

residentes en la República Mexicana: aplicación de las vacunas para la 

prevención de enfermedades que actualmente se emplean en el esquema de 

Vacunación Universal; prevención, tratamiento y control de las enfermedades 

diarreicas y de las infecciones respiratorias agudas, así como las acciones para 

la vigilancia del estado de nutrición, crecimiento y desarrollo de los niños 

menores de cinco años y aquellas que son posibles de incorporar 

posteriormente. 


